N° 23
Sesión ordinaria de la Corte Plena efectuada a las dos y cinco minutos de la tarde del día seis de abril de mil novecientos treinta y seis, con asistencia de los señores Magistrados Dávila, Presidente; Vargas Pacheco, Guzmán, Castro, Guardia, Solórzano Álvarez, Iglesias, Fernández, Picado y Guier.
Artículo III
Examinado el recurso de Habeas Corpus interpuesto por Ramón Arroyo Camacho a favor de Ramona Ávila Alfaro, fundado en que esta se encuentra detenida arbitrariamente en la Cárcel Pública de Mujeres de esta ciudad, se resolvió: declararlo sin lugar por aparecer del informe del Agente Principal de Policía, y del expediente respectivo, que la privación de libertad de la expresada Ávila Alfaro tiene como base una sentencia firme dictada contra ella, con base en su propia confesión por hurto en daño de Antonio Bermúdez Portilla.




